RES. 1566/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002804, Ent. N° 2211/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/18 del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación- (PAEMFE) Préstamo BID 3773/OC- UR, para la ampliación y acondicionamiento del liceo de Fraile Muerto, Departamento de Cerro Largo;
RESULTANDO: 1) que con fecha 12/11/18, la Unidad de Programación y Monitoreo informó que el monto total estimado de la contratación asciende a $ 34:778.042 (impuestos y Leyes Sociales incluidos), y serán imputados con cargo a endeudamiento externo, fondos BID del préstamo 3773/OC-UR, $29:023.731 y a la contraparte local del préstamo 3773/OC-UR, $ 5:754.311 correspondientes a IVA, que se imputarán al Proyecto 813 del Programa PAEMFE – préstamo 3773/ OC-UR. El plazo de ejecución estimado es de 240 días calendario, correspondiendo su ejecución en el año 2019;
2) que previa conformidad del BID, por Resolución Nº182/2018 de fecha 12/12/18, la Coordinadora General de PAEMFE dispuso autorizar el llamado y las bases que lo regirían;
3) que cumplido el requisito de publicidad, con fecha 11/3/19, se procedió al acto de apertura de ofertas al que se presentaron nueve oferentes: GF Construcciones SRL, Vieliman SA, Harbor SA, Tresor SA, Possamai Construcciones Ltda, Filipiak Ingeniería SRL, Conami Ltda, Unión Eléctrica SA y, Tecnos Ingeniería SRL;
4) que con fecha 19/3/19, el Área Infraestructura luego de realizar una evaluación primaria de las ofertas señalo que: a)  la totalidad de los oferentes omitieron la presentación de antecedentes y certificación de idoneidad de todos o algunos de los subcontratos, b) GF Const. SRL, la planilla de número y detalle de personal no se ajusta a lo indicado en art. anexo del Pliego Particular de Condiciones, c) Harbor SA, no adjunta planilla de curva de avance requerida, d) Possamai Const. Ltda, en el certificado VECA se registran incumplimientos/sanciones/irregularidades respecto al cumplimiento de contratos, y la documentación presentada, constancia de obra no permite la evaluación de lo solicitado, e) Filipiak, en el certificado VECA se registran incumplimientos/sanciones/irregularidades respecto al cumplimiento de contratos, f) Conami Ltda., el monto imponible se encuentra por debajo del mínimo requerido, g) Tecnos, la documentación referida a rubrado, planilla resumen, resumen financiero, etc, no está firmada y no se presenta curriculum vitae y título habilitante del representante técnico
Con fecha 29/3/19, se les otorgó el plazo previsto para la presentación de la documentación faltante;
5) que con fecha 23/4/19, el Área Infraestructura, una vez recibida las aclaraciones e información solicitada, señaló  que:
5.1) es correcto lo presentado por Filipiak Ingeniería SRL, Possamai Construcciones Ltda, Harbor SA, Tresor SA, Vieliman SA y, Unión Eléctrica Ltda;
5.2) se sugirió no considerar las ofertas de: a) GF Construcciones SRL, en razón de que no presentó la declaración de antecedentes y certificación de idoneidad de diversos subcontratos, exigido por el artículo 23.1.10 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y asimismo dado que falta la designación de subcontratistas para los rubros de pintura y Steel framing; b) Conami Ltda, en razón de que no presentó la declaración de antecedentes y certificación de idoneidad del subcontrato de Steel framing que actuará en la obra, exigido por el Artículo 23.1.10 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y; c) Tecnos Ingeniería SRL, en tanto no presentó la información complementaria que le fuera solicitada;
6) que con fecha 24/4/19, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que:
6.1) consultado el Registro Nacional de Empresas y Obras Públicas del MTOP, las empresas Possamai Construcciones Ltda y Filipiak Ingeniería SRL, no registran sanciones ni suspensiones durante los últimos doce meses contados hasta la apertura de ofertas,
6.2) GF Construcciones SRL y Unión Eléctrica Ltda presentaron la documentación formal y de carácter técnico solicitada,

6.3) Vieliman SA, Possamai Construcciones Ltda, Tresor SA, Filipiak Ingeniería SRL y Conami Ltda presentaron documentación de carácter técnico,
6.4) corresponde desestimar las ofertas de Harbor SA por presentar Certificado del Registro Nacional de Actos Personales, no vigente al día hábil anterior a la apertura de ofertas, y la de  Tecnos Ingeniería SRL, por no presentar documentación alguna. Teniendo en cuenta lo informado por el 
Área Infraestructura y conforme las bases del llamado, propuso la adjudicación a Tresor SA, por cumplir sustancialmente con los requisitos establecidos en los Documentos de Licitación, y representar el costo evaluado como más bajo, por un monto total de $ 32:836.360 (incluyendo obra prevista, imprevistos, IVA y Leyes Sociales);
7) que con fecha 14/5/19, la Unidad Financiero Contable de PAEMFE informó que  existiría disponibilidad presupuestal en el Proyecto 813 (Programa de Apoyo a la Educación Media y a la Formación en Educación –OC-UR 3773) por $ 20:473.806, financiamiento endeudamiento externo, a efectos de financiar la presente erogación. El IVA se pagará con Certificado de Crédito Nominativo expedidos por la Dirección General Impositiva. Con idéntica fecha se afectó el monto de $ 7:015.589 con cargo al Proyecto 813, Financiamiento 21 (endeudamiento externo para proyectos específicos);
8) que por Resolución Nº 17 de fecha 4/6/19, el Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación en la forma propuesta, condicionando el perfeccionamiento del contrato a la intervención de este Tribunal (Numeral 3) de la parte dispositiva), por un monto total de $32:836.360 (incluyendo obra prevista, imprevistos, IVA y Leyes Sociales);

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo B.I.D. 3773/ OC-UR, aplicable en razón de lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F.;
2) que de acuerdo con el Artículo 13 del Pliego que rigió la Licitación, el único factor a tener en cuenta en la evaluación de las ofertas es el menor precio;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 32:836.360 (imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos), previa imputación a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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